
Sábado 4 de Enero. 

• r.i\ níi naos 

L M i«y«» ° r d e n e s * a u u n c i o s q u e h a y a n d e l n s e r t a r , p ' n 

, 0 % B o t . T , H « 0 F . e u u . M ban de mandar al Jefe Político 

rcpecüro, por cuyo-conduelo se pasarán á ! « • Kdltoro» de 

lo» mencionado* periódicos. 
(Re¡ órde* de 6 de Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c a todos l o * d í a » , excepto los do n i a z o s . 

PRECIOS DE SUSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 peieUs men
suales anticipadas; f.^ra de ella 3'5<) al mes; 9 el trimestre; 15 el semestre, y 
2S'30 por un año—Se admiten sus:nciones en Madrid, en ia A Iministracioo del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente pornwdlo de car
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abmoeu sellos.—Un 
número suelto,)50 céntimo»de• pepeta. ¡ « o ¡ - a l t i l l o ' ) -i» ti •. r i : M ' i 

A D V E H T E 3 0 I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de tas Antonia les, excepto las qoe 

sean a insUncia de parte no pobre, sé Insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

pagarau50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

MlNISTÉEKD DE L A GUERRA.. 

R E G L A M E N T O (1) 

i i imnm \ umu dil v.iuin. 

CAPÍTULO UI. 
De h redención y sustitución para 

Ultramar. 

Art. 131. Los individuos á quienes 
toque la suerte de servir en los Ejércitos 
• l.-.Yltraraar podrán redimirse mediante 
la entrega de 2.000 pesetas, efectuada en 
la forma y plazo que se determinan en 
laa Mtfonlpa 189 y 190 de la ley, 

Art. 132. Les será igualmente permi
tida la sustitución personal dentro de los 

mareados en el art. 187 de la ley 
por cualquiera de los medios siguientes: 

1. Por pariente hasta cuarto grado 
civil inclusive. 

Por soldado licenciado que ha
biendo cumplido 23 años y sin exceder 
de 35 reúna las condiciones prevenidas 
en el art. 183 de la ley. 

3.? Por cambio de situación con re
cluta disponible ó soldado de la reserva. 

Y 4." Por cambio do destino y situa
ción, laminen con recluta de la misma 
caja destinado al servicio activo, que hu
biese ya sufrido el sorteo y no esté alis
tado voluntariamente; y aun con soldado 
dfl cuerpo, sea cualquiera el arma ó ins
tituto á que pertenezca, ya se halle pres
tando el servicio en las filas ó bien se en
cuentre disfrutando-licencia ilimitada. 

-Vrt. 133. Los sustitutos pertenecien
tes á.ltis clases expresadas en los uúme-
fos 1,°, 2.° y 3.° del artículo anterior se
rán admitidos por las Comisiones provin
ciales con sujeción á lo prescrito en los 
artículos 180 al 1*4 de la ley, ambos in
clusive. 

^ r t ' Los cambios do situación 
<»n recluta de la misma caja destinado 

i s l r v i c i o activo serán autorizados por 
• c ? ̂ kcaadores militares de las provin-
r a , r L r e ? p e c t i v a 3 mediante solicitud de 

cion ' Cuando el cambio de situa-
car * 8 6 P r e t euda haya de tener lu-
£ ; p Q £ V o l d a d o d e cuerpo, va so halle 

el servicio en las filas 6 con li-r-ucia üimífo^^ - ^ vicio en ías nías o con li 
"mcia ilimitada, promoverán ambos in 
teresados sus instancias al Capitán gene
ra del distrito, quien al otorgar la auto
mación para efectuar el cambio se diri-

a la vez al Director general del arma 
ata C k V a a fin d e ( l u e P u e ( l a d Í 3 P o ü e r e l 

* y baja consiguiente. 
j 2 5 1 el soldado que queda en la Penín-
l a ao reúne las condiciones necesarias 

1¿L í*?5* < n«m. 3 1 4 del BOIXTIK, correspon-
v 31 de Diciembre de 1S7S, y siguiente*. 

Oí» | - > » ti* oó ftíf.i'il 'il rito ¡loxiti l u [ -jíjh 8on 
para reemplazar al que marcha á Ultra
mar por pertenecer ésto á cuerpo ó insti
tuto especial, ingresará aquel en infan
tería. I i • ' • | .: : | v •'. 

Art. 133. Corresponde también á los 
Gobernadores militares la admisión de 
los sustitutos pertenecientes á las clases 
expresadas en los números 1.", 2 / y 3.' 
del art. 132, con sujeción á lo prescrito 
en el párrafo tercero del art. 187 de la ley, 
cuando sean presentados por individuos 
á quieues haya correspondido pasar á 
Ultramar después de trascurridos dfol 
meses desde su declaración definitiva 96 
soldado. 

Art. 137. Si un sustituto de cual
quiera de las clases comprendidas en los. 
números L", 2." y 3." del art. 132 deser
tase dentro del primer año, contado des
de la fecha en que fue* admitido, ingre
sará en su lugar el sustituido mediante 
reclamación que harán los Capitanes ge 
nerales de la Península ó de UUranv\r, 
según en el punto en que la deserción 
tenga lugar, dentro de los seis meses si
guientes á la fecha en que ao cometiere. 

Art. 138. Los reclutas destinados á 
Ultramar que cambien de destino y si
tuación con otro de la misma caja desti
nado al servicio activo ó con soldado de 
cuerpo quedarán responsables de su des
tino á Ultramar hasta tanto que el que: 
deba marchar haya embarcado para su 
destino. 

Art. 139. El sustituido que deba in
gresar en el Ejército por haber deserta-
do el sustituto dentro del año de respoür 
sabilidad podrá entonces redimir la obli
gación del servicio por la suma de 2.000 
pesetas, ó sustituirse personalmente por 
cualquiera de los medios establecidos en 

! este reglamento dentro de los dos meses, 
contados desde la fecha en que. sea lla
mado para ingresar en el depósito de 
bandera para Ultramar. 

Art. 140. Las nuevas sustituciones 
que se soliciten por los individuos que 
con motivo de la deserción de sus primi
tivos sustitutos sean llamados para ser
vir su plaza en Ultramar serán autoriza
das por los Gobernadores militares ó por 
l a 9 Comisiones provinciales, según que 
haya ó no trascurrido desde la Fecha de 
la declaración definitiva de soldado del 
sustituido hasta la en que desertó el sus
tituto el plazo de dos meses que se fija 
en el párrafo tercero del art. 187 de la 
ley, cuando los nuevos sustitutos que 

f iresenten pertenezcan á cualquiera de 
as clases expresadas en los números 1.°, 

2.° y 3.° del art. 132 de este reglamento. 
Si la nueva sustitución hubiese teni

do lugar por medio de cambio de destino 
6 situación con recluta de la misma caja 
destinado al servicio activo ó con solda
do de cuerpo, serán autorizadas por los 
Gobernadores militares ó Capitanes g e 
nerales respectivamente, con arreglo á 
lo determinado en los artículos 134 y 135 
de este reglamento. 

Art. 141. Los honorarios, que cor
responden percibir á los Facultativos por 
los reconocimientos que practiquen en 

los sustitutos que se admitan por I09 
(jobornadores militares con sujeción á 
esta reglamento serán satisfechos en el 
acto por el sustituido ó el sustituto.. 

Dichos honorarios han de ser los que 
se fijan en el art. 137 de la ley, ó sean 
'¿••y) pesetas por cada uno de los recono
cimientos que practique. 

Art. 142. Después que hayan tras
currido los plazos determinados en este 
reglamento para efectuar la sustitución 
personal, no'se admitirá recurso alguno 
en que se solicite, exceptuando el caso 
en que hubiese de verificarse ñor herma
no del interesado; pero en inteligencia de 
que aun en dicho caso habrá de solici
tarse antes de que tenga efecto el em
barque del individuo destinado á Ultra-
mar. 

Art. 143. Con sujeción á lo determi
nado en el art. 18o do la ley, el sustitui
do por pariente dentro del cuarto btt&Hh 
ingresará en las f i la3 ¿el Ejército'rj^üe-
dará en la'situaciou de recluta disponi
ble, sogun la responsabilidad que alcan
ce al sustituto en ol alistamiento del año 
en que le corresponda ser sorteado, ó en 
el quesea incluido caso de no serlo en 
aquel, con arreglo á lo prescrito en el ar
tículo 17 de la misma ley; pero se enten
derá que esta responsabilidad del susti
tuido le aleauza únicamente cuando el 
sustituto sea declarado soldado de activo 
ó recluta disponible durante el tiempo 
que se halle sirviendo la plaza del susti
tuido; pues extinguido que sea este com
promiso, responderá el sustituto de su 
propia suerte. 

Art. 144. Cuando el sustituto por pa
riente fuese llamado al servicio activo 
en lugar del sustituto, se entenderá que* 
arabos sirven sus respectivas plazas. 

En su consecuencia, llegado que sea 
el caso de la declaración de soldado para 
activo del sustituto, no será incluido pa
ra el sorteo en Ultramar. Desde la fecha 
en que sea admitido en caja á cuenta de 
su respectivo cupo cesará de cubrir la 
plaza del sustituido y empezará á extin
guir el plazo de cuatro años á que por su 
propia responsabilidad resulta obligado 
eu el Ejército de Ultramar en que se ha
lle sirviendo; expidiéndosele después de 
cumplido la licencia absoluta. 

Para que pueda modificarse ol con
cepto en que debe continuar sirviendo, 
se dirigirá al Ministerio de la Guerra, 
reclamándolo el Capitán general del dis
distrito á que pertenezca la caja en que 
haya sido admitido, según se determina 
ene l art. 99 do este reglamento. 

Por lo que respecta al sustituido, será 
puesto desde luego á disposición del Di
rector general de Infantería, á fin de que 
lo ¡destine á cuerpo y sirva en activo has
ta completar el plazo de cuatro años con 
el que hubiese servido ol sustituto desde 
la fecha do su embarque hasta la admi
sión en caja; condonándosele además un 
tiempo igual para la extinción de los 
cuatro años que debe servir en reserva. 

Art. 145. El sustituto por cambio de 
destiuo y situación permanecerá en el 

• servicio activo y. en la reserva el mismo 
1 tiempo que le hubiera correspondido al 

sustituido, si hubiese cubierto su plaza 
personalmente; y por el contrario, este 
último pasará á la situación, del que lo 
sustituyó y obtendrá su licencia cuando 
el mismo pudiera recibirla, con arreglo 
a l o establecido en el a r t . I8t> de la ley, 
toda vez que según el 179 de la misma 
se subrogan recíprocamente eu sus obli
gaciones y compromisos. 

Art. 140. Los individuos que se alis
ten voluntariamente para servir en Ul-
tramir, y lo mismo los sustitutos de los 
destinados por sorteo y los que cambien 
de destino y situación con éstos, se en-
¡e^aejrá que renuncian previamente á 
todo derecho de exención que pudiera 
corresponderás, Incluso el do ser dailos de 
baja en las filas por excedentes de cupo; 
y no les será permitido el que se rediman 
á metálico ni el que á su vez se sustitu
yan por ninguno de los medios estableci
dos en este reglamento, 

Art, 147. Tampoco se permitirá á los 
sorteados el que cambien de destino y si
tuación con los enganchados y reengan
chados; con reclutas que hubiesen ingre
sado en caja contó útiles condicionalmen-
te 6 con la nota de recurso pendiente; ui 
aun con los que le hubiesen interpuesto, 
ó lo interpongan, en queja de los fallos 
de las Comisiones provinciales. ínterin 
en uno ú otro caso no hayan sido resuol-
tos en definitiva. 

Cuando por falta de autoeo.b-ntes ó 
cualquier otro motivo se hubiere autori
zado algún cambio con individuo cora-, 
prendido en alguno de los casos expre
sados en el párrafo anterior, quedara de 
hecho anulado en todos sus efectos tan 
luego como seau conocidas las circuns
tancias que se oponen á su validez; noti
ficándose inmediatamente á los interesa-

Art. 148. Si ocurriese el caso de que 
un recluta destinado al servicio activo 6 
sol,lado de ouerpo, que haya cambiado 
de destino y situación cou otro á quien 
hubiese correspondido la suerte de ser
vir en Ultramar, resultase después exce
dente de cupo, se entenderá que el sus
tituido es el que debe pasar á la situa
ción de recluta disponible, con arreglo 
á lo establecido eu el art. 145 de este re
glamento . 

Por el contrario, cuando el sustituido 
sea declarado excedente de cupo, éste 
será el que pase á la situación de reclu
ta disponible; continuando en Ultramar 
el sustituto hasta extinguir su compro
miso, toda vez que su pase á aquellos 
Ejércitos es considerado como volun
tario. 

Art. 149. Si llegase el caso de que 
á un recluta disponible que hubiese cam
biado de situación con otro destinado á 
Ultramar le alcanzase después la respon
sabilidad do servir en activo, se llamará 
en su lugar al sustituido, y se procederá 
respecto de uno y otro en la forma que 
se determina en el art. 144 de este regla
mento. 



Sábado. 4 de Enero de 1879. 

CAPÍTULO IV. 

De la situación de los reclutas destina
dos á ultramar hasta la concentración 

para el embarque. 

Art. 150. Los reclutas destinados á 
servir en los Ejércitos de Ultramaiiuue-
darán desde que span sorteados hasta 
que haya de • c su e m b a r q u e en 
l a situación que el Gobierno determine 
previamente, 
t Art. 151. "?>¡ por no haber de tener 
lugar inmediatamente dicho embarque 
dispusiera el Gobierno que los expresa
dos reclutas marchasen á sus casas en 
uso de licencia ilimitada sin goce de ha
ber ni pan, deberán de verificarlo en el 
mismo dia del sorteo 6 al siguiente S más 
tardar si en aquel no fuese posible, so
corriéndoseles por los Comandantes de 
Las cajas, con cargo á la Caja general de, 
Ul t ramar , á razón de 50 cuntimos de pe
seta por cada uno de los dias que de i an 
emplear en su traslación. 

Art. 152. Por los Gobernadores mili
tares ae la? respectivas provincias se les 
facilitará el correspondiente pase, en el 
cual ha de expresarse su destino á Ul
tramar, y la penalidad en que incurri
rían si por dejar de presentarse cuando 
sean llamados se les juzga' cómo deser
tores. • ' ' ' 

A r t . 15:}. La circunstancia de haber 
ingresado en caja con la nota de reéurso 
pendiente no impedirá á l o s Ifaterésáái > 
á quienes haya correspondido él destino 
para Ultramar el qué marchen también 

taran á los Alcaldes de los respectivos 
puntos inmediatamente después de su 
llegada y no podrán variar de residencia 
sin autorización de los Gobernadores mi 
litares, que será solicitada por. conducto 
do los referidos Alcaldes. 

Art. 15í\ Los Gobernadores militares 
remitirán á los Alcaides duplicada rela-

i C.ion nominal de los individuos que mar-
l^hen con licvncia ilimitada, siéndoles de
l e i t o un ejemplar por.las indicadas Au
toridades locales, en eJ/cual harán cons
t a r bajo su firma la oportuna presenta
ción de los interesados. 

Art. 159. Remitirán también los ex
presados Gobernadores militares ó los 
Comandantes de la Guardia civil de las 
respectivas provincias para conocimien
to de los Jetes de linea otro ejemplar de 
la relación de los destinados á Ultramar 
que hayan marchado cu uso de licencia 
ilimitada. 

Art. 100. Para que tenga cumplido 
efecto lo determinado en los dos preceden-, 
u s artículos, remitirán oportunamente 
á los Gobernadores militares los Coman
dantes de las cajas de recluta relación-
nominal de los individuos que marchen 
con licenciar ¡limitada. 

Art. 101. ( d i respecio á los que se. 
hallen.sirviendo en cuerpo como volun
tarios y,marchen con, licencia, ilimitada 
por luiberíos correspondido sen ir en Ul
tramar, y á los sustitutos que - según el 
artículo"láti 'le este reg lamento marchen 
á disfrutar la referida licencia á otras 
nrovincias distintas de aquellas por que 
ios sustituidos cubren cupo, exigirán Jos. 

5 wmms?*m1 s S f c * » ^ 

ticipen oportunamente su> presentación. 
Art. 102. Darán igualmente parte 

or escrito los mencionados- Alcaldes el 
ia 1." de cada mes á los Gobernadores 

militares (le los individuos destinados, á mas r .usmiuu* u g i v j « - . u . v , > u . .... w m ü l t a r o s ¿c i o s .indivuiuos .aegtinaaos a 
correspondido la suerte para l hramar. n t r a m a r q u e falleciesen, encontrándose: 

En su consecuencia tan pronto como P T 1 1 1 R n A o f i ( . e o c j f l i l i m ¡ t í u l a > v d o l o g o u e 

los Jefes principales de los cuerpos a que 
pertenezcan los interesados tengan noti
cia.'oficial de su destim. á U l t ramar , y 
después de "asegurarse con presencia 'de 
las filiaciones de que rio les.correspondo 
la excepc ión, solicitaran :í su favor el 
correspondiente pasaporte para que p u e 
da"» marchar á sus Casas, si lo desean: 
dando en este caso oportuno a\iso de su 

m i - t o ^ r e n o t i e n d ! d e J f c g E g 
* 1 propio ¿terrino ¿oj>iá autorizada de la l o 2 de este reg lamento . * 

* ? 2 i íkn T o«bfifó#A« ,1» VnniÚAtiti, A r t - & l ' 1 c a f - ' ° , l ñ enferman a l -
A H Í 155/ recluta d e s t i n a d a Ultramar duran-

á qu.enes haya correspondido servir en § ^ t ¡ , u d i i 5 f r u t a D / i 0 H . 
U l t ramar marcharan también a sus casas 
en uso de licencia i l imitada en las pro 

en uso de licencia ilimitada, y do lasque 
sc-hayan ausentado sin permiso. 

Art. 103, Los individuos que-queden-
en. la, situaoion, de Ucencia .ilimitada • en i 
las capitales de provincia,-Oipason á dis-; 
frutaría á ellas o á puntos que loseaude 
batallón .de reserva, verificarán su pre
sentación á los Jefes de estos -batallones, 
en lugar de hacerlo, á los Alcaldes; en
tendiéndose por-consiguiente que estos 

cencía ilimitada.;podrá tener ingreso en 
el Hospital militar más inmediato,.siem* *v ' .,. ; •, ei nospita i mil i tar mas mnit 

pias condiciones que lo verificarían l o s , , r r ( , U ( . a ? í ? e S ü u c i t o por el propio unte 
sustituidos; á qu.enes se expedirá ,-erti- f¿ ^ ( ) g ! ; i n i ¡ l i : i ^ n i S . ; i ; 

ficado de libertad por IOS Comandantes 
d e las cajas, y \isado por los j ( í oherna-dores mil itares, en el* caso de que los 
S u s t i t u í . -s sean pTOtíédéntéá « l e la clase 
Se ruinpi ídos <Íel Ejérci to ('» parientes de 
los sustituidos que no pertenezcan a i 
Ejérc i to act ivó ni á la reserva, pites en 

insraneía dirigida 
al Gobernador militar de la provincia, 
aeumpamela do certificación del Médico-
titulur despueblo en que resida é infor
me, del, Alcalde que. justifiquen su- pade
cimiento. . 

El• Gobernador militar e x p i r a en.su 
vista la baja para el ingreso, participáis ^ r . . i . . <v.-w . . . . . . . ... i • - visui la oaia para ei ingreso, participan 

cualq.u.ra de estos casos pasaran os,. d o l o a s í a f Al,..,!de á ün de que esta Au 
nidos a la situación que teníanlos j t o r ü l a ( j f l ¡ S } H ) U ^ a j a traslación del enfor* 

mócenla forma conven iente á su estado, 
s:r i-faciéndose el importe de este -gasto, 
pn ; ua la justificación correspondiente, 
por la Caja general de Ultramar, como 

sustitutos según se determina en el ar 
tícelo 145 de este reglamento." ' 

i o s sbatifutóa'^^ue,%e«li•'^sentados 
después de haber marchado con liceticja 
ilimitada los respectivos sustituidos S¿ 
causarán deYepg^) algt^no en las cajas de 
iecrutaV " f ' « » , , r - 7 —~r»» •• 

Art. 156. Los sustitutos de inditiduqs 
destinados á servir eri Ultramar,' y l j ! 
mismo los que cambien .de destiño v si- ' 
tuacion con ellos, podrán marchar en uso. i - - 5 l e I a 3 provincias en cuyas capita 

asimismo el de las estancias que,se cau* 
sa en los hospitales, 

Art. 1 <">.',. Las filiaciones y documeu-. 
tos de.-loa individuos destinados:á Ultra-

j. jnat^e conservarán ,en las cajas de j e t 

de l icenria ¡limitada ai punto . que más 
les convenga, aun cuando pertenezcan 
áotra provincia distinta de la respectiva, 
por que cubre cupo el sustituido; expi
diéndoles al efecto el oportuno pase fos^ 
Gobernadores militare?, quiénes darán 
inmediato conocimiento de ello al de la 
provincia donde vari á residir, para los 
efectos prevenidos en los artículos 158, 
I5í>. 101 y 163 de este reglamentó, acom-
pañando'copia de la filiación de los inte
resados. 

Arf. lo7. Los individuos que mar-
cn con licencia ilimitada se presen-ch 

les deben presentarse los interesados al 
ordenarse la concentración, remitiéndose 
después á los Jefes de I09 depósitos do 
embarque donde hayan tenido ingresó
los interesados. 

CAP ÍTULO V. 

De la concentración para el embarque. 

Art. 106. La concentración de los re
clutas destinados á servir en los Ejérci
tos d»?'Ultramar se efectuará .en las/ épo
cas y forma qué se determinen en las ór
denes que al efecto se dicten por' el Mi

nisterio de la Guerra; teniendo lugar 
asimismo el embarque en los puntos y 
fechas en que se designen igualmente 
por dicho Ministerio. 

Art. 107. Los Capitanes generales y ' 
Gobernadores militares tendrán presen
te} cuando se disponga la concentración, 
que sólo han de ser llamados \hs indivi
duos que se encuentren disponibles para 
el embarque; exceptuándose los que lía*-
\ an ingresado en las cajas con la nota* 
de recurso pendiente, si no hubiere es
pirado á la fecha del llamamiento el pla
zo que para la justificación desús recur
sos les íiay a sido señalado por las res
pectivas Comisiones provinciales, según 
se determina en el art. 123 de este regla
mento. 

Art. 10^. Si por razones dignas de 
ser atendidas en algún caso - especial, y 
por permitirlo las necesidades del seru-

'cío estimase conveniente el Gobierno 
suspender el llamamiento de. algunos 
individuos por el plazo que se juzgue 

, prudencial, se determinará asi en la or
den, expedida para la concentración. 

Art. 101». bi hubiese algunos indivi
duos que por razón de la fecha de su de
claración definitiva de soldados no hu
biesen trascurrido para ellos al ordenarse i 
la.concentracion los plazos marcados en. 
la ley para poder utilizar el bcueficio.de 
la.sustitucion ó redención á metálico, no 
por esto dejarán de ser llamadosyideinr 
corporarseal depósito de bandera que so 
determine; pero.no¡se llevará'á-efecto el 
embarque hasta,que espire -dicho, niazo, 
á menos que los interesados manifiesten 
su deseo de verificarlo,desde luego por 
renuncia de aquellos beneficios,- que.se 
hará constar debidamente en--las respec
tivas filiaciones, 

Art. 170. Para la rápida incorpora
ción de los reclutas se utilizarán las vías 
férreas y marítimas por-cuenta del Esta-1 

do-con -cargo á la 'Caja general- de Ul
tramar. 

Auti 171.] Cooperarán también á la 
pronta incorporación de los mismos re
clutas - los Alcaldes, iGuardi» civil y ,le-
fes-y Oficiales de losbatadlonés de reserva 
dedos puntos en que 4os interesados1 se 
hallen con licencia ilimitada. 

Art. 172. Los* individuos que sin 
causa' legítima debidamente» justificada 
dejen de presentarse cuando rueBeti lla
mados serán desdeluégo perseguidos en 1 

concepto de> desertores^ pasándose al 
efecto las órdenes correspondientes con 
relaciones nominales filiadas» de1 los que 
no¿hayautrespondido al llamamiento.Já* 
fin de que por la Guardia civil se proce
da a su busca W captura-, exigiéndose 
también la debida responsabilidad á los 
Alcaldes de los puoblos de BU residencia, 

• ó á los Jefes de¡ los batallones de reser-1 ¡ 
va éíusu caso¡ si- resultase-'que habían 
omitido dar»co»ocimiento de la 'desapa-- • 
TÍCÍOII de algún individuo, según-se pne- : 

viene en los artículos 102 y 10:* de este 
reglamento. 

Art. 173. Si la falta do presentación 
fuese fundada en moti*TO8deeufe*me<iüd, 
dispondrán las Autoridades inilin\resque 
ingresen i los interesados en el Hospital 
militar más inmediato cuando su estad
io permita. 

ES importo de las estancias que se • 
causen por estos individuos, - como por 
cualesquiera- otros que se vean precisa
dos á; ingresar en los Hospitales antes1 de • 
su ontrada en los depósitos de- bandera, 
será - satisfecho' pon la. Caja general de 
lltraniar, previa la debidacomprobacion. 

Art. 174;' Para la marcha de los re
clutas jdesde los puntos de su residencia 
á las capitales de provincia serán socor
ridos por los Ayunta-miento? respectivos ; 

á razo» do Oh céntimos de peseta en con-
ceptoide ha4»er y pan por cada»uno deioS-
dias que deban emplear en^suincorpora
ción. 
; Art. 175.; Los individuos que residan -
en puntos en-que se halle situada la Pla
na Mayor del batallón de reserva respeo 1 

Üvo^erán socorridos por dichos batallo
nes en-la propia forma que se determina 
en el articulo anterior. 
' Aft. 176: I Vfi importe de los socorros 

facilitados por los Ayuntamientos y ha- ; 
tallones de reserva á dichos individuos 

será reintegrado á la presentación del 
cargos en las capitales de las provine^ 
respectivas 

Art. 177. Los individuos á 
se refiere el art. 154 de este reglamem*8 

qumpor no haber hecho uso del derech' 
do-marchar con licencia ilimitada porral 
neerau aun en los'cuerpus cuando g e o * 
dene la concentración, se incorporarán 
al contingente de la provincia en que 8 

encuentre cuando se disponga la reunioí 
de éste; debiendo darse eorfecimientode 
ello oportunamente al Gobernador mili
tar de la provincia por que cubran CUTJO* 
para su debido conocimiento. 

Estos individuos serán socorridos i 
su salida de los cuerpos con todo lo cor
respondiente hasta el fin del mes en que* 
tenga lugar su baja. 

Art. 178. Los sustitutos que con ar
reglo á lo establecido en el art. lfcfi m«aP. 
chon en uso de licencia ilimitada á otras 
provincias distintas de las respectaag 
por- que cubren cupo los sustituidos t¡o 
incorporarán también al contingente de 
la provincia en que residan cuando se 
ordene la concentración de éste, cuidán
dose asimismo de dar conocimiento opor
tunamente al Gobernador militar de la 
provincia de donde proceden para los 
efectos correspondientes. 

Art. 179. Cuando los sustitutos deja
ren de verificar su presentación dentro 
del plazo designado, se procederá á la 
reclamación del sustituido. 

Art. lhO. A medida que se efectúe la 
incorporación de los reclutas en las ca
pitales de provincia7"y1Tu*rante su perma
nencia en ellas, estarán á cargo de los 
cuadros de los batallones de reserva res
pectivos, sin que los Jefes y Oficiales de 
estos batallones tengan opción á mayor 
sueldo por el desempeño de este servicio. 

Se dispondrá lo necesario para su 
acuartelamiento, extrayéndose el ; corres
pondiente utensilio y formándose el ajus
te del mismo, cuyoimporie pcrá'sarisfe-
cho por la Caja general de Ultramar. 

Artí 181. I)esde el dia1 en que los re
clutas se vayan presentando en las ca-̂  
pítales de provincia hasta-su1 incorpora
ción al depósito de embarque serán 80¡> 

corridos con el1'haber ordinario del solda
do en la Península"}- ración de pan en 
metálico.' 

Art. 182. Para atender á los guato*"' 
queorigine la concentración délos re
clutas, se facilitarán oportonainente lo8 
fondos necesarios por la Caja genera! do 
Ultramar en la formaqneselesprevonpo 

Art. Todos lo? cargos que se for
men serán justificados, y por los batalle-
ues-de reserva á que sean' agregados tos 
reclutas1 se1 formarán despueB de BU sali
da para el depósito'de embarque una li
quidación de lo recibido, suministrado 'ó 
invertido y remanente que les quede, la 
cuaUhabrán'de :rendir en la formaques'' 
determine! • 

Art.' 184'. Cuando después de reuni
dos los reclutas en las capitales d e pro 1 

vincia Be disponga su marcha-al depósittv 
de embarque, serán conducidos por el 
personal de Oficiales y clases de tropa -
que-consideren necesarios los Capitane? 
generales; debiendo utilizarse igualmen
te las vias ¡férreas y marítimas t abonar--
se también este trasporte por cuenta del 
Estado, con cargo á la Caja general de¿ 
Ultramar, como asimismo el de ida y re
greso de las partidas conductoras. 

Si los Oficiales que se nombren para 
este servicio pertenecen á los batallones' 
de reservas, se les abonará 'además porla 
Caja general de Ultramar el quinto del-
sueldo de un mes, y en cuanto á las cla
ses de tropa se dará una gratificación de 
10 pesetas á los sargentos y 7 5 0 c i < n t l " 

mos á los cabos;-' 
Art;• 185; PaTa el trasporte- de esta? 

fuerzas por las vías férreas ó marítimas, 
bieií sea para su incorporación á las ca
pitales de provincia desde los puntos de 
su residencia, ó bien para su marcha : 
los depósitos de embarque, se formula
rán las listas prevcniífas.- entendiéndose 
directamente las Empresas de ferro-car
riles con la Caja general de Ultramar 
para la satisfacción de su iiriporte. 

Art. 186. Los individuos que vaya» 
presentándose después que haya tenia 
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lugar la salida do las gapitylc/s do provin
cia dé los respectivos contingentes para 
los punioa de embarque se incorporar.in 
desde lorfgo á los depositos.de bandera ó 
banderines más cercanos; disponiendo los 
Gobernadores militares que se les socorra 
con lo Ticccs&tio, según lo prevenido en 
esté reglamento. 

fiSe contiiinard.) 

~~  m  

M\ Gáimo c i v i l . 

D¡ Luis Gamboa López, Fiscal nombrado 
para ia instrucción del expediente en 
juicio contradictorio para ingresar eu 
lá Orden civH de Beneficencia. 
Hago saber que de orden del Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil de esfca 
proviucia, fecha 14 del actual, me hallo 

-« : l .A..nr r • . , . •• ..... f, j 

instruyendo expedienten iuic io ; contra
dictorio en averiguación de! heroico com-.. 
portaraiento ohservado por el NotariQr.de 
esta villa D. Epifaniojulian y Rodríguez, 
los .Comandantes de infantería I ) . Fran
cisco Atienza y Cobos y. D. Emilio An-
glés Domínguez y el propietario D. Ma
riano Sevillano Coronado, en el incendia 
ocurrido en este término municipal el dia 
24e Julio último, por si resultaren acree
dores ásu. ingreso en la Orden civil de 
Beneficencia. 

Lo cual se .hace público por. el presen
te edicto á fin de que el que tuviera que 
exponer respecto de aquel suceso, y com
portamiento en pro 6 en ¡contra». pueda/ j 
hacerlo.en esta Fiscalía dentro de los 20, 
dias siguientes. al de la inserción. de 
este anuncio en los periódicos oficiales, 
pues trascurridos se cursarlel expedien
te, remitiéndole .á la superioridad. 

, Dado en Baraias de Madri/d á 22 de 
Diciembre de 1878.= El Fiscal, .Luis 
Gamboa.= Por su mandado, Manuel Ve-
lasco. 

Comisión provincial. 
Sesioiide 19 de Diciembre de 1878.' 

Abierta á las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Revuelta y con asisten
cia de los Sres. Serantes, Pozo, Narbon y Morales, se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. , 

Ocupándose la Comisión de incidencias de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Reemplazo de 1878. 

1 C o n g r e g o . 

Antonio Fernandez . . . . Ingresó como recluta disponible. 

Reemplazo de 1877. 
• • i • . . . . . . 

B u e n a v i s t a . 

8 Nicolás Bravo y Baralt Exceptuado como cubano. 

P i n t o . 

10 Eduardo Collado García. Pendiente de ampliación del expediento de herma
no de soldado. 

" n i n 

2.° ReemrJlazo.de 1875. 
J * * * - , j ¿irí*iJI • • • • • • • • • • • • < 

A r - ¡ i n d a . ' 

Excluido como comprendido en la regla l .* del ar
ticulo 95 de lá ley de reemplazos. 

5 id. id.—Pedro Orejón Moratiila... Ingresó en cajacon recurso pendiente. 

QUINTOS DE. PROVINCIAS. 
•;' ' ' " i P n Í J . i l l . . : 
\ uoib 

Reemplazo de 1868. 

1 3 4 T o m á s Fernandez García Ingresó en caja. 

CORUNA.—Dumbrta. 
1 2 ^dro Santos Salgado Ingresó en caja. 

265 Fran 

J'l - c ' o . í í (JO o P a l m a . 

cisco Sampol Calvo Ingresó en caja. 

Reemplazo de 1877. 

1000,8 G r a n a d a . 
a e l Rodríguez Fernandez Ingresó en caja. 

¡* e acordó: 

ftwffl&'ti fePffw m i l i t a p 

certifií»^ Í 1 Q ^ ü 0 puede expedirse el 
c i ^ M o - 0 ? n e r e c f e t T l á á favor dé Fran-
í jrtlr. ' PV., u u ; V u ¿ , íiaucliüz porque no consta 
<*e \iaiA ' 0 > l n ^ u j í l o en la segunda reserva 

1 Í J 7 4 por el distrito de Palacio, y en 

cuanto á su inclusión en el próximo 
reemplazo, debe el interesado solicitarla 
en donde corresponda, conforme dispone 
el art. 48 de la ley de 28 de Agosto 
último.' 

i Rectificar la equivocación padecida 
allfolio 301 del libro de actas correspon

diente á. 1875, el segundo apellido > del 
quinto mura.,14 de i -Giempoznolos en el 
segundo reemplazo do dicho año, Anto
nio Pérez Moráq, que según el acta de 
declaración de soldados debe ser Moral. 

Rectificar igualmente la padecida al 
folio 519 del libro de 1874, consignando la 
redención á metálico verificada en se
sión de 17 de Junio por el mozo número 
138 del segundo reemplazo de dicho año 
por el distrito do la universidad D. Joa
quín García Borrón, en vez de Francisco 
qué resulta ser su verdadero nombre. 

Que el mozo núm. 145 del distrito 
do ia Audiencia "en el último reemplazo, 
I ) . Ángel García Porate, cubra plaza por 
su suerte nomo Guardia Marina de se
gunda clase. 

Hacer constar en el acta de este dia 
que el acuerdo consignado al folio 46 del 
libro de actas de 1876 respecto al mozo 
Emilio Fernandez Chaulie,' comprendido 
en el 2.° reemplazo de 1875 por el distri
to de Palacio, que aparece en esta for
ma: «(«cubre plaza como telegrafista»), 
corto», debe considerarse sin efecto lo 
comprendido entre paréntesis^ por resul
tar dé antecedentes que el expresado 
mozo fué declarado corto en sesión de 16 
de Febrero de 1876, en vista de la comu
nicación do la Comisión provincial de 
Valencia, focha 11 de dicho mes, á la que 
acompañaba certificado de haber sido ta
llado ante la misma. 

Hacer constar en el acta de esta se
sión que el mozo Nicanor Lezaun fué 
exceptuado en sesión de 11 de Noviembre 
de 1874 como comprendido en el párrafo 
11, art. 76 de la ley de 30 de Enero de 
1856j circunstancia que se omitió in
voluntariamente consignar en la de aque
l la sesión. 

Expedir certificación á favor de DDn 
Adolfo Recas y Ortiz de Zarate, que se-
'gun oficio del Alcalde de Chinchón obtu
vo el núm. 128 en el sorteo para la ter
cera reserva de 1874, y que según el 
acta de entrega quedó libre de responsa
bilidad por haberse cubierto el cupo con 
el número 51. 

Expedirla igualmente de que el mozo 
Domingo Fernandez y Rocha, alistado pa
ra la tercera reserva de 1874 para el distrito 
de Buenavista, fué excluido por éste como 
casado, según manifiesta él Sr. Teniente 
Alcalde en su comunicación de 6 del 
corriente. 

Expedir igual documento de haber si
do excluido del alistamiento para la ter
cera reserva de 1874 el mozo Luis López, 
por haber justificado ser viudo con hijos, 
según comunicación del Teniente Alcal
de del distrito de Buenavista. 

Se d i o cuenta de los expedientes puqs-
tos al despacho, acordándose informar al 
Sr. Gobernador en los siguientes tér
minos: 

Madrid.—Adquisición de un terreno 
por el Ayuntamiento para la construc
ción de un Palacio dé la Exposición His-
pano-Colouial.—Que noadyirtiéndoseex-
traüraitacion alguna en la tramitación 
del expediente y considerando el objeto 
que aquella Corporación, se. propone, al
tamente beneficioso para los intereses del 
pueblo de Madrid) le cree digno de que 
recaigalaajirobacion superior. 

Las Itozas.—Que áeoe revocarse el 
acuerdo del Ayuntamiento (por«l que se. 
declaró incompetente para resolver acer
ca de la traslación de una era de pan Tri
llar inmediata á.la casa de D. Pablo Fer
nandez ̂ Barrios, quien presentó recursp de 
aleada contra dicho acuerdo, en atención 
á que según el art. 72 de la ley Munici
pal es'de su competencia cuanto se re
fiera á policía urbana y rural, y en esto 
sentido debe.resolver la reclamación de 
dicho interesado. 

Los Hueros.—^WQ la denuncia hecha 
por el Secretario del Ayuntamiento res
pecto á incapacidad de los Concejales por 
nOjSaber lee¿ ni escribir, sólo puede afec-
ijaij al Alcalde y a^jijfjicoj.ea; el caso de 
resultar efectivamente cierta, según es
tablece el párrafo 2 k?, caso.6.° del artícu
lo 143 de la. ley tylunipipal. 

Ricatejada. —Cuentas municipales 
delS73-74 y 1874-7."».-Que resultando 
ün!cargo de 8.920^70 pesetas y una data 
dek.725'02, fijadas yaanteriorraento res
pecto á la primera de dichas cuentas, 

procede reclamar del Alcalde copia de 
los documentos que justifiquen que Don-
Victoriano Zea fué Depositario eu el año. 
de la misma, y ordenarle levante los 
embargos hechos sobre los bienes de 
algunos de los Concejales, y'que deberá-
dirigir contra los de todos ó los de 
aquellos que resulten responsables in
mediatamente después de aprobada la-
cuenta. Kn cuanto á la de 1874-75 nada 
puede informarse sin tener á la vista el 
último presupuesto aprobado, ya que no 
se formó el del año de la cuenta. 

Brea.—Cuenta municipal de 1870-71. 
Que no procede su aprobaciou definitiva 
hasta la contestación de los reparos que 
ha ofrecido su examen, cuyo pliego se 
remite. 

Chozas déla Sierra. -Cuentamunicipal 
de 1869 70.—Que su examen ha ofrecido 
diferentes reparos que deben solventarse 
por los cuentadantes, á cuyo fin so les 
remite el pliego correspondiente. 

Madrid.—Que no se observa nada 
contrario á las leyes en los reglamentos 
de las Sociedades dramáticas Julián 
Romea y Estudiantina Tuna Imperial. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que cer
tifico.=±±ISl Presidente, Dionisio de Revuel-
t a . =E l Secretario, C. Pozzi. 

Administración económica. 
La Dirección general de Impuestos 

con fecha 3 del corriente me dice lo que 
¡sigue:,. . . > v > v 

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección general 
en 2 del corriente la Real orden que si
gue.—Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(Q. D. G.) del expediente incoado á con
secuencia de haber dispuesto la Empresa 
arrendataria de consumos de la ciudad 
de Sevilla, algún tiempo después de ha
cerse cargo de la recaudación del im
puesto, que se satisficieran derechos mó
dicos por las especies que declaradas do 
tránsito estuviesen afectas con los mis-
tnos.=En su vista, y considerando que el 
derecho módico sustituye al íntegro y se 
funda en el movimiento interior de las es
pecies, no pudiendo entenderse que los 
artículos destinados directamente á otros 
puntos afecten al verdadero movimiento 
comercial interior de una poblacion.= 
Considerando que el derecho libro de 
tránsito no puede de ningún modo pros
cribirse sin' atacar directa y csencialmen-

' té'Ia producción, el comercio y la indus-
lría.=Considerando que al prescribir el 
artículo 96 de la instrucción del ramo 
que.los derechos-módicos se establecen 
sobre la totalidad de las introducciones, 

•no se refiere ni-puede referirse de modo 
alguno á los simples tránsitos, declarados 
como tales desde el primer mopaonto.sino 
a las especies que son.llevadas al interior 
délas poblaciones, sin distinguir entre la3 
captidades que en ellas seránconsumidas 
y Las que serán. exportadas.=Gousiderau-
doque-el art/99 de la instrucción', que 
declara completamente libre_jaL movi
miento mterior de las especies que pa
guen los derechos jmódicos, notieue apli
cación á los tránsitos, pues éstos en nin
gún caso deben, pagar, los derechos de 
consumos.=Considerando"que si se esta
blecieren los derechos sobre los.tránsitos 
en varias poblaciones, se daría el caso de 
llegar las especies al punto de consumo 
gravadas con recargos exorbitantes y en 
la imposibilidad de-'sostener la compe
tencia, con perjuicio de las transacciones* 
mercantiles, razón en laque se fundaron 
las Reales órdenes de 11 de Diciembre 
de 1875 y 4 de Abril de 1876, recaídas en 
expedientes sobre establecimiento de di
chos derechos on Almería y .en Málaga, 1 

en cuyas soberanas disposiciones se hizo 
la excepción de que no se exigiesen aque
llos sobre las especies que sin detenerse 

1 pasaran de tránsito por la ciudad y su 
' término, resolviéndose además por Real 

'orden de 23 de Setiembre de 1868fuesen 
I devueltas en término de tercero dia las 

cantidades exigidas en Sevilla en concep
to de módico sobre varias partidas de tri-
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go conducidas á Córdoba.=Consideraudo 
que para establecerse los módicos es in
dispensable preceda un convenio entre la 
Administración y la mayoría absoluta de 
los cosecheros y de todos los industriales 
que al por mayor ó al por menor especu
len con las especies objeto del contrato, 
cuya circunstancia pono fuera de duda 
que no pueden comprenderse en éste sino 
las especies que de uu modo más ó me
nos directo se relaciouau con el tráfico 
de la localidad, pues de enteuderse como 
lo solicita la Empresa arrendataria, debe
rá convocarse para establecer tales dere
chos á todos los comerciantes, empresas 
de ferro-carriles, navieros y todas las de
más personas que dentro y fuera de Espa
ña pudieran tener necesidad de utilizar 
la ciudad ó puerto de Sevilla como de 
tránsito para la entrada ó salida de las 
especies sujetas á los módicos.=Y consi
derando, finalmente,queel establecimien
to de tales derechos no implica la condi
ción de que los tránsitos hayan de regir
se por distiuta legalidad que cuando se 
exige el derecho íutegro de tarifa; S. M. 
se ha servido resolver que donde existan 
derechos módicos no deben gravarse con 
los mismos las especies de tránsito.=De 
Real orden lo comuuico á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que se publica en este diario ofi
cial para que llegue á conocimiento de 
quienes interese. 

jtoiintoiim n o n i n J á B i i f l b / . 

Madrid 26 de Diciembre de 1878.=El 
Jefe económico, Autouio Laá y Rute. 

Negociado de Propiedades.—Admi

nistración. 

Por la Dirección general de Propieda
des y Derechos del li&tado so ha comuni
cado á esta Administración económica 
con fecha 17 del actual la orden que 
sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general 
con fecha 20 de Noviembre último la 
Real orden que sigue.—Excmo. señor: 
Euterado el Rey (Q. D. G.) de lo ex
puesto por V . E. en el expediente de de
volución al Ayuntamiento do Clamosa, 
provincia de Huesca, de las salinas de su 
término, acerca de la conveniencia de 
que se fije un plazo prudencial á dicho 
Municipio para que designe al perito 
que eu uuion con el que nombre la. Ha
cienda han de apreciar los perjuicios que 
se la irrogaron por la inutilización de la 
fincaen la época del estanco de la sal, 
y de que se adopte una medida geueraí 
que evite eu lo sucesivo por parte de las 
personas interesadas las dilaciones que 
sufren los expedieutes de reversión de sa
linas, con perjuicio de los intereses del 

Erario que satisface anualmente una 
cantidad crecida en concepto de recon-
pensas por salinas, fincas cuyos produc
tos no utiliza ni puede vender por igno
rarse si son ó TÍO de su propiedad; S. M., 
conformándose con lo propuesto por esa 
Direcciou general, se ha servido dispo
ner: 1.° Que se señale*un plazo de tros 
meses al Ayuntamiento do Clamosa 
para practicar la tasación de los desper
fectos causados en las salinas de su tér
mino por el hecho de haberse cegado los 
pozos y destruido las eras, dando or
den al Jefe económico de la provincia 
para que haga saber al citado Muuicipio, 
que si trascurrido aquel período uo se 
hubiese efectuado por su causa el traba
jo pericial de que se trata, será dada de 
Daja en el actual presupuesto la suma de 
2.823 pesetas 53 céntimos que como re
compensa por salinas tiene asignada en 
la sección 4. a , cap. 1.a, art. 2/ del 
mismo: 2;* Que el pago de los honorarios 
que puedan corresponder al facultativo 
que represente á la Hacienda se impute 
al cap. 2.°, artículo único, «Derechos de 
peritos tasadores,» del presupuesto espe
cial de gastos afectos al producto de las 
ventas de bienes desamortizables del pro-. 
pió ejercicio, siempre que se devenguen 
dentro de él: 3.° Que se prevenga al Jofe 
económico de Huesca designe el perito 
que ha de representar á la Hacienda en 
la práctica de dichas diligencias, las 

I 

cuales deben quedar terminadas bajo S o 

responsabilidad en el plazo marcado* 
4.° Que se fijo el de seis meses p a r l 
que cuantos se crean con derecho á l a 

devolución do salinas, presenten los do
cumentos qurt justifiquen su reclama^ 
cióu, trascurrido ol̂  cual sin que lo £££ 
van verificado, soráu dadas de baja en $ 
presupuesto las cantidades que perciben 
jen concepto de «Cargas de justicia:» 
Y 5.° Que se ordene á los Jefes eco
nómicos de las provincias en que radi
quen las fincas, que bajo su responsabili
dad cuiden de tramitar con urgencia 
los expedientes respectivos para q Q 9 

pueda recaer en ello3, dentro del período 
señalado, le resolución que corresponda. 
De Roal orden lo digo á V. E. para los 
efectos consiguientes. = L a que so trasla
da á V . S. para su exacto cumplimiento 
en la parte que le corresponde; debiendo 
dar publicidad á esta resolución por 
medio del BOLETÍN OFICI.VL de esa pro
vincia para que llegue á conocimieuto 
de los interesados.» 

Lo que se inserta en este periódico 
para conocimiento de las personas que 
en esta provincia se encuentren com
prendidas en los casos do que se trata 
ea.la preinserta Real orden. 

Madrid 30 de Diciembre de 1878.= 
Antonio Laá. 

INTERVENCIÓN. 
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RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 18 del mes de Entro de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 días 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. \.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación i las 
puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Enrique Loret • 
Joaquin Fernandez • • • 
Timoteo Sánchez... 

VECINDAD. 

Madrid 

Joaquín Fernandez Alberco .« ... 

José Cebrian 
José Riaza 

M 

Hifrinio Iglesias 

íjii irr 'J 
CLASE DE LA FINCA. TERMINO. PROCEDENCIA. 

. I» , •.n-tniúa lo 
Rustica 
Urbana 

Rustica... 

| N " ! : , : | 

M 

Arganda 

San Agusbin 

1 SV'i o 
El Álamo 
Leganés . 
¡Madrid 
Legané3 

oh - l i m o / ••• * •¡."Mhsq: 

. • I 

Arganda. 

^^^::::::V::-:::::::::::::: ;GS:* R*¡» Urbana iBuitrago 
San Agustín 

Raimundo García Platero. ... 
Laureano Cervera 
Manuel Pedraza. 

II I 1 I00 

'. . . .Mi l ! 

José Abad. 

./Or/vera . . . . . . . . . . . . . . . . | : ., .. iixiij|Jnu7/ l;i 
iraza .Robledo 
•V. •» i -i¡ -••:. - * i iríí'i -ley"-- ilin;»¡r: ¡Ib»;on ?uü—{Ji,,uitÍt>ü*AflJKi 

Antonio Folguera • ¡Collado Mediano 
„ Casarrubuelós | 

Antonio Catalán Chinchón 

Getafe 

-1n W V I ;'lvn tif i» 
w ..«Mftl< 
H 

i» .^liiailin 
ii 
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« 
Robledo. 

ii 

Casarrubuelo3 
Chinchón 

Faustino Hernández Escorial Urbana ;EacoriaI 
Hilario Vázquez San Fernando » San í ornando 

Clero, 
n 

Propios. 

Cloro. 

I 

l a a o T i í i T j 
Propios, 

n 

Patrimonio, 
ii 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

t-7 M» tihnu 

126*25 
10 

10.006'30 
50 
30 / 

100 
100 
50 

100 
100 
5V30 
76*25 

100*14 
17'25 

175 
18*75 
28*13 
26'38 
45'13 
13V75 
88*13 
8 

12*50 
10*60 

350*05 
65 
27 

1.501*20 
245 

Madrid 2 de Enero de 1879.=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

V j i i i i l a i i i i e i i l o s . 

C e r c e d l l l a . 

El domingo 9 del próximo mes de Fe 
brero, en lacasa Ayuntamiento, desde las 
doce del dia en adelante, tendrá lugar el 
remate en pública subasta de los pastos 
de Colladalvo, Matasalgado, Siete Picos, 
Colladillo del Rey, Ladera de Peñota y 
Cersonalejo, para 900 cabezas, por el tipo 
de 2,700 pesetas, durando el aprovecha
miento hasta el 30 de Setiembre próximo, 
y si no se presentase proposición, se cele
brará una segunda subasta el domingo 

23 de dicho Febrero en el mismo local y 
á igual hora, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto on la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Cercedilla 1.° de Enero de 1879.=El 
Alcalde, Manuel López. 

F u e n c a r r a l . 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y previo acuerdo del Ayuntamien
to que presido, se procederá el dia 11 del 
corriente, en las casas consistoriales de 

esta villa, ante el mismo, á la tercera su
basta con retasa de la roza de encinas y 
leñas bajas existentes en los cinco tran
zones del monte de Valdelatas, cuyo3 
nombres y tasación perítica se expresan 
á continuación. 

• \ i i 
• Los remates darán principio á las once 

de la mañana de dicho dia por intervalos 
de medias horas, con estricta sujeción á 
los pliegos de condiciones que se hallan 
expuestos al público desde esta fecha en 
la Sección de Fomento del Gobierno civil 
de la provincia, y en la Notaría de Don 
José de Miguel Rubias, vecino de esta 
población. 

Nombres y tasación de los tranzones. 

Culebras, tasado en 3.562 pesetas 50 
céntimos. 

Valle-grande, id. en 3.750 pesetas. 
Solana, tasado en 3.375 pesetas. 
Tejar de Arenas, tasado en 3.187 pese

tas 50 céntimos. 
Cantbblanco, tasado en 3.000 pesetas. 
Lo que he dispuesto hacer público por 

medio del BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia llamando licitadores. 

Fuencarral 1.° de Enero de 1879.=E l 

Alcalde, Venancio Várela. 
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